CONCEPCIÓN, 23 de septiembre de 2010.-

Nº  3536   /  VISTOS:
el Oficio Ord. Nº 992, de 2 de septiembre de 2010,
de la Dirección Jurídica, referente a la donación de inmueble municipal al Fisco de Chile; el Oficio Ord. Nº 827, de 8 de septiembre de 2010, de la Secretaría Municipal; el Acuerdo Nº 456-66-2010, de esta fecha, del Concejo Municipal de Concepción, que aprueba la donación de este inmueble; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 65 letra e) y 79 letra b) de la Ley                Nº 18.695; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

decreto

1. Apruébase la donación de un inmueble de propiedad municipal al fisco de chile, correspondiente al Establecimiento Educacional Escuela Básica F-479 “Gaspar Cabrales” ubicado en calle Bellavista S/N e inscrito a nombre de la Municipalidad de Concepción a fojas 1.437 vuelta Nº 1.945 en el Registro de Propiedad del año 1982 a cargo del Conservador de Bienes Raíces de Concepción y sus deslindes son los siguientes:

NORTE
:
en 123,00 mts. con propiedad Universidad de Concepción
SUR
:
en 112,50 mts. con calle Bellavista
ORIENTE
:
en 202,50 mts. con propiedad M. Cruz Quintana, y 

PONIENTE
:
en 171,00 mts. con propiedad Universidad de Concepción

2.-
Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato respectivo.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE 
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
Secretario Municipal SUPLENTE
DISTRIBUCIÓN:

· Sres.  Concejales de Concepción
· Sres.  Servicio Nacional de Menores

· Señor Secretario Regional Ministerial de Bienes Nacionales
· Srta.   Directora Jurídica Suplente
· Señor Director de Control

· Señor Director de Obras Municipales

· Señor Director de Educación Municipal
· Archivo
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